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S U M A R I O
G-ÜERRA—Se fleclara eseeto del servicio mili

tar obligatorio al miliciano Agapito Torres 
—Se suspenden unos empleos—Se trasladan 
unos empleados—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se autoriza la eroga- 

,ción de $100—Se nombra un Comandante 
Local—Se manda pagar la suma de $ 100 00 
—Se manda pagar la suma de $ 111.60—Se 
manda ^agar la suma de $ 66.2.5—Se manda 
pagar la suma de $ 67.30—Se manda pagar 
la suma de $ 1 50—Se manda pagar la suma 
de$ 1.50—Se manda pagar lasuma de $ 722.75. 

h a c i e n d a  y  CREDITO PDBLICO-Se con
cede una licencia y se nombra sustituto—Se 
autoriza la erogacidn de S 50.00—Se concede 
una licencia y se nombra sustituto—Se nom
bra un Inspector de Hacienda y Policía y se 
manda pagar la suma de $ 30 00—Se nombra 
bra un Inspector de Eruta—Se asigna un 
sobresueldo mensual—Se autonza la eroga
ción de S 62.50—Se autoriza la erogación de 
$ 30 00—Se autoriza la erogación de S 100.00 
—Se concede una licencia y se nombra sus 
fatuto—Se concede una licencia y se nombra 
sustituto— Se nombra Administrador de 
Rentas del departamento de Ocotepeque á 
don José L  Jereda—Se manda pagar la su
ma de $ 100 00—Se autonza la erogación de 
S 10.00—Se autoriza la erogación de 3 81.00 
—Se autoriza la erogación de $ 23.25—Se au- 

-  tonza la erogación de S 2^2.50—Se autonza 
la erogación de 8 150.00.

AVISOS.

G U E R R A

Se declara esento del servicio militar obligato
rio al miliciano Agapito Torres

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República

A.CX7EItD A!
Declarar exento en absoluto del servi

cio militar obligatorio al miliciano de 
2^ categoría don Agapito Torres, de la  
ciudad de Cedros, por haber comproba
do que es mayor de 40 aSos de edad.— 
Comuniqúese.

D á v í l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se suspenden unos empleos

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1909.
El Presidente de la República, en el 

deseo de continuar haciendo economías 
para mejorarla mala situación del Erario,

ACUERDA:
Suspender desde el 19 de junio p'*ósi- 

mo los empleos de Cirujano de las guar
niciones de Comayagua, La Paz, Maréala, 
La Esperanza, Gracias, Santa Rosa, 
Danlí y Toro, mientras existan los moti
vos relacionados.— Comuniqúese

D X v il -a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se trasladan unos empleados

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

19— Que el señor General don. Manuel 
Rivas G ., actual Comandante de Arm as  
del departamento de Copán, pase, con su 
respectivo Mayor de Plaza, á ejercer las 
mismas funciones al de Atláutida; y

29 —Que el Doctor don Salvador Agui
rre, Comandante de este último departa
mento, pase, con su respectivo Mayor de 
Plaza, al de Colón, todos con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1909.

Teniendo que pasar á otro puesto de 
la Administración Pública el señor Te
niente Coronel don Gabriel Sierra, actual 
Comandante principal de E l Porvenir, 
el Presidente de la República

a c u e r d a :

Admitirle su renuncia, rindiéndole gra
cias por sus servicios prestados, y  nom
brar en reposición suya al de igual gra
do don Gregorio A . Aguilar O,, con el 
sueldo de $ 125.00 m ensual^; imputan
do el exceso á la partida 5?", capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

DXv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

B . Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 1.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Hacer la erogación de $ 1 .00*por valor 

de media libra de pólvora que ocupó el 
Comandante de Armas del departamento 
de Santa Bárbara para 4 docenas de me
chas que necesita en la artillería, el que 
será como buena data para el Adminis
trador de Rentas del mismo, -por haberla 
suplido al funcionario en referencia. Im
pútese á la partida 5^, capítulo V I , R a
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.— Comuniqúese.

D X t i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. G utiérrez'

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local interino 

del distrito de Sabanagrande, con el suel
do de ley, al señor don Esteban Sánchez, 
en reposición del Teniente Coronel don 
Gregorio A . Aguilar O ., quien pasó á des
empeñar la Comandancia de E l Porve
nir, en el departamento de Atláutida.—  
Comuniqúese.

D I  VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrrm.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909:
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Que por desempeño de-una comisión, 

militar que le fué encomendada al señor 
Teniente Coronel don Gregorio A . A gu i
lar O ., por la Comandancia General, pa
gue la Caja Nacional $ 100.00 oue para 
tal fin le fueron destinados. Impútese 
á la partida 5^, capítulo V I , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. — Comuniqúese.

DXv ii /A.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B . Gutiérrez.
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Se man ia pagai la suma de £ 111.60

Tegucigalpa 1° de lunio de 1909.

El Presidente de la República
ACUERDA-

Que la Administración de Rentas del 
departamento d e Yoro pague al Co
mandante de Armas del mismo 8 111.60  
por habilitación que dió á 24 individuos 
de tropa que mandó á prestar servicios 
de guarnición al puerto de Iriona- Im 
pútese á la partida 5?-, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

D Av i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se manda pagar la suma de $ 66.25

Tegucigalpa. de íunio de 1909.'

E l Presidente de la República 
ACUEÍIDA.:

Que por la Oaja Nacional se paguen 
$ 6 6 .25  á don Jacinto R . Romero por la 
jeomppstjura 4® 34 pares de calzado para 
uso de los alumnos de la Escuela Militar. 
3¿ip ú teseála  partida 5^, capítulo VJ, 
Ramo de Guerra, del Presupu^to Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
X>. Gutiérrez.

libro en blanco para actas de la Junta 
Departamental de Reconocimiento; im 
potando el gasto á la partidas?*, capitulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de § 1.50

Tegucigalpa: 3 de junio de 1909.

El Presidente de la República 

ACUERDA-

Que la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara pague 
al Comandante de Armas d e l  mismo 
$ 1 .5 0  por vaior que devengó el cohete
ro que hizo las mechas para la aj:tille- 
ría de aquella plaz-a. Impútese á la par
tida 5?*, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.— C o- 
m uníqu^e.

DAv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 6T .30

Tegucigalpa: 2 de junio de 1909,
E l Presidente de ia República

ACUERDA:
Que por Ahiíiinistración de Rentas del 

4epar^amento 4® Ocotepeque se pagu.e 
ai Doctor Domingo Rosa las cantidad^  
¡qjie á continuación se expresan, por me
dicinas que sujninistró á la Escuela de 
Cabos y Sargentos y á la guarnición de 
aquella plaza:
En el mes de abril...........................$ 28.93

. ,, m ayo......................  38 .S7

Sum a............................................ $ 67.30
Impútese á la partida 5?“, capítulo V I, 

Sam o d.e Guerra, dei Presupuesto Gene- 
r  d vigente.— Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el De^pa- 

-eho d,® laG u erra ,
D. Gutiérrez.

Se manda pagarla suma de $ 722.75

Tegucigalpa: 3 de junio de 1909.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Aduana de Amapala pague al 
Qo.mandante de Arm as del mismo $ 722.75 
que invirtió en el géner.o y  conieceión de 
200 vestidos que necesita para aquella 
guarnición. Impútese á la  partida 4^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.— Comuniqúese.

DAv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

S autoriza la erogación de ® 50.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 50.00, su
ma que el señor don Felipe Martínez 
Contreras invirtió en sus gastos de tras
lación de San Pedro Sula á Ocotepeque, ' 
d.on.de prestará sus servicios como Admi
nistrador de Rentas de aquel departa
mento Esta erogación se imputará á 
la partida 4?*, capitulo X , Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas- - 
tos vigente.— Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Públibo,

M iguel O. Buetülo.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1909.

En vista de la solicitud elevada ai Po
der Ejecutivo por el Teniente-Adminis
trador de Iriona, don José María Aguiluz, 
pidiendo un mes de licencia para sepa
rarse de su empleo, el Presidente Cons- 
íátucional de la República

a c u e r d a :

19— Conceder al solicitante la licencia 
de que se ha hecho mérito; y

2 °—Nombrar para sustituir!^, bajo su 
responsabilidad, por igual tiempo y con 
el sueldo de ley, al señor don PDmpilio 
Aguiluz.— Comuniqúese.

DAvtla.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. Bu^tüp.

HACIEKDÁ Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la suina de .$ 1.50

Tegucigalpa: 8 de junio de 1909,
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

■departamento de ^ant,a BáT'hara f^gn e al 
señor Comandante de A r m ^  jdgí m i ^ p  

4.50 , que invirtió en la compra de un

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e 
pública

A,0URRI?4-:
Conceder un mes de licencia al Inspec

tor de Eacienoa y Policía del departa
mento deValLe, don Valentín S. OrdóSez, 
nombi^indo en sn lugar, por igual tiem
po y  con el sueldo de ley, al señor don 
Ju.am M- Guzmán.—Comuniqúese.

D A v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Oré^to Público,

Miguel O. BustiUo.

Se nombra un Inspector de Hacieuda y Pohcfe 
y se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1909,

El Presidente Constitucional de laRé- 
I pública

a c u e r d a :

19— ^Npmbrar Inspector de Hacienda y 
Policía del departamento de VaUe, con 
el sueldp de ley, al Coronel don Ja(únto 
Sotp, ,en sustitución de dpn. BrauUo 
Hadares á quien se rinden gracias PQr 
sus servicios; y

29— Asignar al señor Soto, para sus 
gastps dp traslación á la ciudad de Na- 
caome, ia ,^m a de $ 30-00., que êcî birá 
del Cajero Nacional^ con pargP á la  
tida 0 }  capítulo X , Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.— Co
muniqúese,

DÍ.VILA.

E l Secretario de Estado en el .Despa
cho de Hacienda y Cr.édíto públiep,

■Mignel O. BustiUo.
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Se nombra un Inspector de Fruta

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1909¿
En atención á la honradez y aptitudes 

del Coronel don Ricardo Soriano, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
üTombrarlo Inspector de Fruta de Nue

va ArmeniU) en el departamento de Colón, 
en lugar del señor Rogelio Carbajal, á 
quien sele  rinden las pacías por los ser
a d o s  que ha prestado.— Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bm tülo.

Se asigna un sobresueldo mensual

Tegucigalpa; 15 de marzo de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Asignar al Tenedor de Libros de la 
-Aduana de Amapala el sobresueldo de 
$ 25,00 mensuales, desde el 1^ de febrero 
del presente año. Las erogaciones que 
S|3 hagan ^n virtud de este acuerdo se 
imputarán á “ Gastos de las Rentas.”— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estadó en el Despa- 

-cho Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Buetülo.

Se autoriza la erogación de $ 62.50

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1909.
M  Pre.sidente Constitucional de la R e

pública
'a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 62.50, su
ma que el Cajero Nacional entregará al 
señor don Joeé L . Jereda por la rendi- 
^ón de las cuentas que en su carácter

Guardalmacén Nadonal llevó de agos
to á abril del año económico de 1906 á 
i^ 7 , en virtud de haber sido declarado 
solvente con la Hacienda Pública y pon 
■^erecho ¿^la suma expresada. Esta ero 
gm ón se impjitajrá 4 la partida capí
tulo X , Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente,— Co' 
muníquese.

DXv i l a .
El Seíaretario de Estado en el Despa- 

'Chp de Hacienday Crédito Público,
M iguel 0 . Busfillo,

Se autoriza la erogación de S 30.00

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1909.
El Presidente Gpnstituclonál de la Re

pública
• ' ACUERDA:

Autorizar la erogación d e f  $0.00, supaa 
-gu  ̂el Administrador de de Q ip-
loteca entregará al s&Sjô  don Elias Men
doza para sus gastos de traslación á esta

capital, donde prestará sus servicios al 
Gobierno. Esta erogación se imputará 
á la partida 4?“, capítulo X , Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
M iguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de S 100.00

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1909.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
4,CUERDA:

Autorizar la erogación de $ 100.00, 
suma que el Qajero Napional entregará 
á don Angel d̂ el Castillo^ representante 
del Licenciado don Justo Gómez Osorio 
y don 3. M . Medrano Gómez, por la ren
dición de las cuentas que dichos señores 
llevaron como Cajeros Nacionales duran
te los meses de agosto á enero del año 
económico de 1907 á 1908, en virtud de 
haber sido declarados solventes con la 
Hamenda Pública y  con derecho 4 medio 
sueldo de pn mes. Esta epogadóp se 
imputará á la pELrtida.3?', capítulo X , 
Ramo de Hacienda, del Presupu^to Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

Pi^VUA..
E l Secretado de Estado en el Despa

cho de Hapiení^ y  Crédito Público,
M iguel 0. BuetiUo.

S e,concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1909.
En vista de la solicitud del señor Ad

ministrador de Rentas de Comayagua, 
don Leoncio S . Valle, p id i^d o  lic ^ c ía  
para separarse de su empleo ppr el' tér
mino de doce días, el Presidente Cons
titucional de la República

ACUERDA:
19—Concedérsela por el tiempo que la 

solicita; y
29—Nombrar en su lugar, bajo su res 

ponsabilidad y  por el término de la licen
cia, al Receptor de Rentas de aqueUa ciu
dad, don Mariano Bustillo, quién deven
gará el sueldp do liey» d ^ d e  pl día en que 
tome posesión de su destino,— Comuni
qúese.

D X vtd a .
E l Secretario de Estado én el Despacho 

eho de Hacienda y Crédito Público.,
M iguel O, BustUlg.

Se coíicede una Ucencia y se nombra sustituto

Tegumgalpa: 18 de marzo de 1909.
En vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por el señor don Manuel 
Silva C., Contador Vista de la Aduana 
de Eoatán, pidiendo ocho días de licen- 
eia para separarse de su empleo^ el Pre
sidente Constitucional de la República

ACUERDA;
Conceder al señor Silva O. la licencia 

que solicita, dejando en su lugar, bajo 
su responsabilidad, al Tenedor de Libros 
de la misma Administración, don José 
Antonio Aplícano.—Comuniqúese.

DÁyiUA.
E l Secretano de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
' M iguel O. Bustillo.

Se nombra Administrador de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque á don José L Jereda

T eg u (^ a ip a : 19 de marzo de 1909.
R1 Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento deOeotepeque, con el suel
do de ley, al señor don José L . Jereda, 
en sustitución de don Felipe Martínez 
Contreras, á quien se admite la renuncia 
del referido empleo, rindiéndole gracias 
por sus servicios,— Comuniqúese.

D I v i l a .
E l Secretario de Sitado en el Despa

cho de H a c i^ d a  y  Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se manda pagar la suma de S IpO.OO

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re« 

pública
ACUERDA:

Asignar á doq José L . Jereda la canti
dad de cien pesos, que le entregará el Ca
jero Nacional par^a sus gastos de trasla
ción la ciudad ó® Pcotep.eque, donde 
desempeñará las funciones de Adminis
trador de Rentas de aquel departamento. 
Esta erogación se imputará á ia partida 
6?-, capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de 810.00

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Aptoilz.ar la erogación de diez pesos, 
suma que pl Cajero Nacional entregará 
al Contador Mayor del Tribunal Supe
rior de Cuentas para la compra de dos 
libros en blanco para el servipio de la  
odeina que preside. Esta erogacióí^se 
imputará á la partida 6?", capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, del Pr^upuesto Gé- 
n ^ a l  ,de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D I v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BastÜlo.
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Se autoriza la erogación de $ 81.00

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ochenta y un 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Copán invirtió en la confec
ción de medidas y embudos de hoja de 
lata para el servicio de los despachadores 
de aguardiente, como sigue- 
T"!. de 72 medidas de botella, á S 0 25 Cíu.S 18.00

, I4i ,, media botella..........  27.00
„  144 „  cuarta ........ 18.00

5 ,,144 embudos......................................  18.00

Suma... ....................................8 81.00
Esta erogación se imputará á Renta de 

Aguardiente.— Comuniqúese.
D á y i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buetülo.

Se autonza la erogación de 8 23.25 

Tegucigalpa: 12 de abril de 1909.

El Presidente Constitucional de la R e
pública

ACXTERiD A !

Autorizar la erogación de (S 23.25) 
veintitrés pesos veinticinco centavos, su
ma que el Cajero Nacional entregará al 
Director General de Rentas para la com
pra de ocho libros en blanco destinados 
al servicio de la Administración de Ren
tas de Ocotepeque. Esta erogación se 
imputará á la partida 1^, capítulo X , Ra
m o de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D I v K íA.

E l Secretario de Estado e n ' el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Mtguel O. Bu&tÜlo.

Se autonza la erogación de S 382.50 

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUE]KD A z

Autorizar la erogación de ($ 382.50) 
trescientos ochenta y dos pesos cincuen
ta centavos, suma que el Administrador 
de la Aduana de Amapala invirtió en la 
hechura del canal para el techo del edi
ficio que ocupa aquella oficina. Esta  
e^gación se imputará á la partida 5^, 
c ^ ítu lo  X , Ramo dé Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

DXv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Púbheo,

Miguel O. BustiUo,

Se autoriza la erogación de $ 150.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA

Autorizar la erogación de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos, que el Cajero N a
cional entregará á don Alonso Agüero 
para sus gastos de traslación á Puerto 
Cortés, donde prestará sus servicios al 
Gobierno como Contador Vista de aque
lla Aduana. Esta erogación se imputa
rá á la partida 4^, capítulo X , Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D i. VIDA,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O Bustillo.

A V I S O S

El Secretario del Juzgado de Letras 2“ de lo 
Civil de este departamento, hace constar la par
te resolutiva de la sentencia que dice-—"Por 
tanto: este Juzgado, á'nombre de la Eepúbiica, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2° de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, concede á los seño
res Ciriaca Arguijo v. de llatamoros y á 'Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros: y manda que 
se haga la mscripeión prevenida en el artículo 
714 del Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—líotifíquese.-i-Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferrari G., S. I .” —Es conforme —Teguci
galpa: veinte de julio de mxl novecientos nueve. 
15—5 T- F e e raei G., S. i .

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en las 
dihgencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
llamón, María Margarita, Florencia, María Do
lores, Francisca, José Rufino y Ercilia Santos, 
en que pilen se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del corriente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
RepiibUca, en observancia de los artículos 40 
número 2°, Ley Tribunales, 184, 187,189,190,
1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043, Código de Proce
dimientos, falla declarando herederos a b -in t^  
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Ercilia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico odcial.—ííotifíquese.—Francis
co Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio.” --Ocotepe- 
que; 29 de junio de 1909 
15-9 Rafael Ohteíchilla, S.

as márgenes del río Choluteca; al Sur. con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Eosauo, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidalesdeSan Juan de 
Flores: y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bastillo, David "Valla- 
daies y Ramón Aiambú Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería 
Lo que e none en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1909.
30-12 C. CANALES

El infiasento, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras —“Denuncio,— 
Señor Administrador de Rentas.—En mi carác
ter de Representante General de la señora Isa
bel V. de Ariza Padilla, según el poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
Ud , respetuosamente, me presento manifestan
do* que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,*’ situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado pot los 
señores Agüero y mi representada": mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por límites* al Norte,-posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito* al Sur, el río Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismps señores 
Agüero y mi representada. Prebende la señora 
V de Anza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Od. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa* 15 de junio de 1909.—Aurelio C. 
Núñez.’ ’—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30—12 C CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas j  
Aduana de este puerto, hace saber: que el señor 
Raimundo Z. 'Murillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra-. 
ción, el 26 de febrero último, denunciando mi 
terreno nacional llamado “ Vistada del Tem
blor," de cien manzanas de extensión, dé las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado teneno 
está al Sur de este puerto, á inmediaeíonés de 
“ Campana,”  siendo sus límites: ai Norte, río 
Chamelecóa; al Sur, el cnke -‘Botija ’ ,y terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz; y aJ Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos del itaha- 
no R. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales / '  Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909.
30-30 R. LOPEZ Q.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: al Norte^ coa terrenosfie los Moneada, en JTIp. Nacional.—Avenida Cervantes,—Núm 42

T a í* | e t a s  y  S o b í^ e s
En la Tipografía Nacional hayde vén- 

ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R JE T A S blancas finas de varios tama* 
ños y  SO BRES para tarjetas de visita.
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